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DIRECCION DE SIMPLIFICACION Y DIGITALIZACION
FORMATO DE AGENDA REGULATORIA MUNICIPAL

AGENDA REGULATORIA

1.- Sujeto Obligado Secretaria de Fomento Econdmico y Sector Agropecuario

2.- Direccidén o Unidad
LCINIGTRIENIERETTLIE N CNEN Direccion de Fomento Agropecuario
propuesta regulatoria.

R (10| TR T T T ETC SO PN Fortalecimiento del campo: lineamientos para la operacién del
propuesta regulatoria. programa “Cultivando el Campo Contigo” entrega de fertilizante

-Articulo 115 de la Constitucién Politica de los Estados Unidos
Mexicanos.

-Articulo 104 de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano
de Puebla.

-Articulo 118 pérrafo segundo y 120 de la ley organica Municipal del
Estado de Puebla.

-Fraccién 7,8 fraccién 1, 38, 44 fraccién XXI y 47 del reglamento
interior de la administracién publica Municipal del Honorable
Ayuntamiento de San Andrés Cholula, Puebla.

-Del 10, 24 fraccién II, XIX inciso a, XXI XL del reglamento interior
de la secretaria de desarrollo econémico y sector agropecuario del
H. Ayuntamiento de San Andrés Cholula, Puebla.

4. Fundamento juridico para
emitir la Propuesta Regulatoria.

5.- Tipo de regulacion

Se entenderd por Regulacién: Cualquier Normativa
de cardcter general cuya denominacién puede ser
Acuerdo, Circular, Cédigo, Criterio, Decreto,
Directiva, Disposicion de cardcter general,
Disposicién Técnica, Estatuto, Formato, Instructivo,
Ley, Lineamiento, Manual, Metodologia, Norma
Oficial Mexicana, Regla, Reglamento, o cualquier
otra denominacién de naturaleza analoga que
expida el Sujeto Obligado (Ayuntamiento).

Lineamiento

Marca con una (x)

Creacion: Modificacion: Actualizacion:

6.- Materia sobre la que versara

o Agricultura
la regulacién.
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LR LI CI ELTE RN TSN L M Actualizacidn de los lineamientos en comento para puntualizar y
resolver. clarificar a quien va dirigido el programa que se norma.

8.-Alternativas consideradas para

tr Actualizacién a la redaccién y numeracién del indice
atender la problematica

9.- lIdentifica posibles
burocraticos y beneficios

LBl Debido a que es una modificacién de redaccion, no tendra un costo

burocratico.

10.- Identifica en su caso, las

acciones de simplificacion y i s ne e
s W - Sin proceso de simplificacién
digitalizacion asociadas a la

Propuesta Regulatoria
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11.- Fecha tentativa de

presentacion de la Propuesta EY[p¥plorls
Regulatoria.

i Tello Percino
Enlace de Simptificacién y Digitalizacién Unidad Juridica
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